
C-14913-2016
 

Foja: 1

    FOJA: 80 .-   .-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 12  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-14913-2016
CARATULADO : RANQUEO / CARBONE

Santiago,  veintid s de Marzo de dos mil diecinueve ó

           
                                                  Vistos: 

Que, con fecha 14 de junio del a o 2016, comparece don  ñ Julio  Ranqueo 

Ignacio, empleado,  domiciliado  en  calle  Los  Arrayanes  1017,  de  la  comuna  de 

Huechuraba Santiago, quien interpone demanda de indemnizaci n de perjuicios, enó  

contra  de  Christian  Luigi  Carbone  Resczczynski, ignora  profesi n  u  oficio,ó  

domiciliado en calle Lo Beltr n, n  8960, de la comuna de Vitacura, conforme losá °  

siguientes antecedentes:

Indica, que el d a domingo 13 de julio de 2014, cerca de las 10,40 horas seí  

encontraba trabajando en la Estaci n de Servicio Petrobras de Avda. Vitacura Nó ° 

8841 de la comuna del mismo nombre, en la que desempe a como cargador deñ  

combustible. En esas circunstancias, al momento de cruzar entre los surtidores N  8 y°  

N  9 fue violentamente atropellado por un veh culo Station Wagon PPU FYWK-58,° í  

marca Nissan modelo XTRAIL, de color plateado, del a o 2013, conducido por elñ  

demandado Christian Luigi Carbone Resczczynski,  quien no se desplazaba a una 

velocidad razonable y prudente de acuerdo a las condiciones del momento dentro de 

una estaci n de servicio, en la que es habitual que no solo el personal de la estaci nó ó  

transite, sino adem s muchos de sus clientes que concurren a la tienda ubicada en suá  

interior mientras los veh culos cargan combustible.í

Asevera, que producto del atropello cay  al suelo perdiendo el conocimiento;ó  

pasado  unos  segundos,  recuper  la  conciencia  encontr ndose  recostado  sobre  eló á  

pavimento,  con  un  fuerte  dolor  en  la  mu eca  derecha.  Luego,  indica  que  fueñ  

trasladado al hospital del trabajador en donde le diagnosticaron: fractura de mu ecañ  

derecha  A3  A2,  erosi n  de  rodilla  izquierda,  policontusi n  de  car cter  grave,ó ó á  

debiendo ser intervenido quir rgicamente de urgencia el d a 14 de julio de 2014,ú í  

mediante una osteos ntesis con placa met lica en la mu eca. Estas lesiones afirma, loí á ñ  

dejaron imposibilitado para trabajar por seis meses, lapso en el que estuvo sometido a 
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tratamiento kinesiol gico. Pese a ese tratamiento qued  con una secuela de car cteró ó á  

permanente,  consistente  en  una  Tenosinovitis  estenosante ,  m s  conocida  como“ ” á  

dedo en gatillo  del dedo medio de la mano derecha.“ ”

De los hechos relatados, conoci  La Fiscal a Local de Las Condes, en causaó í  

RUC 1410035185-5, en la cual se pudo establecer la responsabilidad del demandado 

se or Christian Luigi Carbone Resczczynski, seg n informe t cnico N  892-C-2014,ñ ú é °  

que establece, en su parte conclusiva que  El participante (1), al conducir no atento“  

a  las  condiciones  del  tr nsito  del  momento,  no  se  percata  oportunamente  de  laá  

presencia y proximidad del peat n (2) atropell ndolo". ó á

 De las lesiones que relat , se generaron los siguientes perjuicios: ó

Da o emergente:ñ

Indica,  que  si  bien  el  tratamiento  fue  cubierto  en  su  totalidad  por  la 

Asociaci n  Chilena  de  Seguridad,  tuvo  que   incurrir  en  gastos  de  movilizaci n,ó ó  

necesarios para completar el tratamiento kinesiol gico que duro cinco meses, y losó  

controles de car cter peri dico que se han extendido hasta la fecha de presentaci ná ó ó  

de esta demanda, todo lo anterior, en consideraci n a su domicilio, ubicado en laó  

comuna de Huechuraba, y el lugar en que realiz  dicho tratamiento y controles, eló  

Hospital  del  Trabajador  de Santiago ,  gastando por  ese  concepto la  suma de $ 

300.000.- (trescientos mil pesos).

              En cuanto al lucro cesante indic  que como empleado de la bomba deó  

bencina, por los servicios de limpieza de parabrisas y otros como revisi n de nivelesó  

de  aceite  y  presi n  de  combustibles,  recib a  diariamente  en  propinas  la  sumaó í  

promedio de $10,000.- (diez mil pesos). Por tanto, teniendo en consideraci n queó  

ejerce su trabajo de lunes a s bado, mensualmente recib a por este concepto la sumaá í  

de $240,000.- (doscientos cuarenta mil pesos), y  teniendo en cuenta que estuvo seis 

meses con licencia m dica, sin poder ejercer su oficio, ha dejado de ganar la suma deé  

$1.440.000.- (un mill n cuatrocientos cuarenta mil pesos).-, los cuales demanda se leó  

indemnice.

En cuanto al rubro del da o moral, indic  que el precio que conlleva el da oñ ó ñ  

y dolor f sico generado por el accidente, haciende a la suma de $10.000.000.- (diezí  

millones de pesos).

El  da o  indic ,  se  manifiesta  en  el  constante  dolor  en  la  mano  derechañ ó  

lesionada en el atropello, que le ha impedido desarrollar su vida cotidiana tal y como 

lo hac a hasta antes del accidente. Las consecuencias que el atropello ha generado ení  

la movilidad de su mano, siendo una persona diestra, son patentes. La falta de fuerza 

y el dolor constante se manifiestan al momento de escribir, tomar los cubiertos para 

alimentarse, anudarse los cordones, y otras actividades que requieran destreza motriz 
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fina, y fuerza de aprehensi n han generado un grave detrimento en su calidad deó  

vida. 

En materia laboral, le ha generado graves inconvenientes, producto del dolor 

que le causa accionar la pistola abastecedora de combustibles, presionar su gatillo, 

limpiar  los  parabrisas  de  los  veh culos,  contar  el  dinero,  y  en  general  efectuarí  

aquellos movimientos que requieran la aprehensi n de objetos aplicando fuerza, loó  

que  le  ha   impedido  ejercer  su  trabajo  de  la  manera  habitual,  debiendo  hacer 

descansar su mano cada cierto lapso, restringi ndose en la prestaci n de los serviciosé ó  

anexos al de recarga de combustible.

Producto de estos dolores constantes y la incapacidad que el accidente le ha 

generado, sufre de un cuadro depresivo, que ha alterado sus tiempos de sue o y deñ  

vigilia, alterando sus estados an micos.í

En cuanto al derecho, indica que el inciso segundo del art culo 1 de la Ley delí  

Transito N 18.290,  hace aplicable las  normas de este cuerpo legal,  ...en lo que° “  

fueren compatibles, en aparcamientos y edificios de estacionamiento y dem s lugaresá  

de acceso p blico , debiendo el demandado respetarlas. A todas luces, sostiene unaú ”  

estaci n de servicio es un lugar de acceso p blico por lo que los conductores debenó ú  

respetar las normas de la ley del tr nsito, cuesti n que en la especie no ocurri  y queá ó ó  

genera la responsabilidad del querellado.

El  demandado  con  su  accionar  negligente  infringi ,  lo  dispuesto  en  losó  

art culos 108 y 144 de esta Ley, toda vez que no estando atento a las condiciones delí  

tr nsito  del  momento  y  conduciendo  su  veh culo,  a  una  velocidad  mayor  a  laá í  

razonable y prudente no se percata de su presencia, atropell ndolo con su veh culo.á í

Por lo dem s, la responsabilidad del conductor debe presumirse en virtud deá  

lo dispuesto en el art culo 167 n meros 2, 7 y 10 de la Lev N  18.290, a saber:í ú °

En los accidentes de tr nsito, constituyen presunci n de responsabilidad del“ á ó  

conductor, los siguientes casos:

2) No estar atento a las condiciones del tr nsito del momento;á

7)  Conducir  a  mayor  velocidad  que  la  permitida  o  a  una  velocidad  no 

razonable y prudente, seg n lo establece el art culo 144.-ú í

10) No respetar el derecho preferente de paso de peatones o veh culos y lasí  

indicaciones de tr nsito .á ”

Adem s  de  lo  anterior,  los  fundamentos  de  derecho,  se  encuentran  en  loá  

dispuesto en los art culos  1437, 2314, 2329 y dem s pertinentes del C digo Civil yí á ó  

los  art culos  253  y  siguientes,  el  articulo  698  y  siguientes  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

Conforme  lo  expuesto,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de perjuicios, en contra de don Christian Luigi Carbone Resczczynski,ó  
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en su calidad de propietario del veh culo con que se produjo el da o, para que seaí ñ  

condenado  a  pagar  a  su  representada  la  suma  de  $11.740.000.-  (once  millones 

setecientos cuarenta mil pesos), m s el reajuste seg n variaci n de I.P.C., calculadaá ú ó  

entre  la  fecha  de  la  notificaci n  de  la  sentencia  y  la  de  pago  efectivo  de  laó  

indemnizaci n,  m s  intereses  corrientes  para  operaciones  reajustables  calculadasó á  

desde que la sentencia quede ejecutoriada y las costas de la causa, o la suma que el 

Tribunal determine.

Que,  a  fojas  35  consta  el  estampado  receptorial,  que  da  cuenta  de  la 

notificaci n personal al demandado, en el domicilio de calle Lo Beltr n N 8960, deó á °  

la comuna de Vitacura.

Que,  a  fojas  42,  comparece  don  Christian  Luigi  Carbone  Reszczynski, 

empleado,  domiciliado en Lo Beltr n  N 8960,  de la  comuna de Vitacura,  quiená °  

contesta la demanda solicitando su rechaza, por los siguientes antecedentes: 

Indica, que el demandante omite referir ciertos hechos de car cter esencial,á  

siendo  el  m s  relevante  de  ellos,  el  hecho  que  fue  el  actor  quien  se  cruzá ó 

intempestivamente de entre los surtidores de combustible, sin la precauci n necesariaó  

para ello, generando este lamentable accidente. 

Contin a, relatando que el demandante indic  que de estos hechos, conoci  laú ó ó  

Fiscal a Local de Las Condes, en causa RUC 1410035185-5, en la cual, se pudoí “  

establecer la responsabilidad del demandado , resultando extra a la conclusi n del” ñ ó  

demandante, ya que en el juicio penal tramitado en el 4  Juzgado de Garant a, RIT° í  

11892-2014, se decret  el sobreseimiento definitivo de la causa, no estableci ndoseó é  

responsabilidad alguna en su contra.

Afirma, que el demandante cree que una conclusi n emanada de un informeó  

policial,  (que adem s refiere que no puede establecer la velocidad, formulando ená  

consecuencia una conclusi n, sin antecedentes suficientes de respaldo), constituye unó  

equivalente jurisdiccional.

Estima que un Juez Natural, luego de un justo y racional proceso, sujeto a 

revisi n y contradictorio, donde pueda ser incluso analizado, discutido y rebatido eló  

informe  puede establecer, con fuerza de cosa juzgada, el establecimiento de un“ ”  

hecho como el pretendido por la contraria.

Sobre lo anterior, se ala que el d a 10 de marzo de 2015, fue formalizado porñ í  

la  eventual  responsabilidad  en  los  hechos  descritos  por  la  demandante,  siendo 

suspendido  condicionalmente  el  procedimiento  con  fecha  07  de  abril  de  2015, 

fij ndose como condiciones se alar domicilio, e informar cualquier cambio del mismoá ñ  

al Ministerio P blico,  y pagar la suma de quinientos mil pesos al Sr., Ranqueo, cifraú  

que fue pagada.
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Hace  presente,  que  el  art culo  237  inciso  8  del  C digo  Procesal  Penal,í ° ó  

establece  como  requisito  fundamental  para  la  aprobaci n  de  una  suspensi nó ó  

condicional del procedimiento, el que la v ctima sea o da, y pueda manifestar suí í  

parecer al respecto de la salida alternativa en cuesti n.ó

Pues bien, la v ctima en cuesti n, o su apoderado, en la audiencia de 7 abrilí ó  

de 2015, no solo no comparecieron, (demostrando un nulo inter s en el asunto) sinoé  

que tampoco utilizaron alguna de las facultades que le franquea la ley para dejar sin 

efecto dicha suspensi n, recurriendo de alg n modo en contra de ella posteriormente.ó ú

Luego de todo lo anterior, y habiendo plenamente cumplido con todas las 

condiciones ah  impuestas por el Ministerio Publico, con fecha 28 de abril del a o ení ñ  

curso, el 4  Juzgado de Garant a de Santiago decret  el sobreseimiento definitivo en° í ó  

favor del citado imputado , por haberse extinguido su responsabilidad penal, por un”  

motivo establecido en la ley .”

Concluye la exposici n de los hechos se alando que, una vez cobradas dichasó ñ  

sumas de dinero, sin referirlo siquiera al Tribunal, acciona en su contra, con la sola 

finalidad de obtener dinero, respecto de su actuar temerario e imprudente, por lo que 

solicita sea desestimada la demanda, con costas.

En cuanto a los fundamentos de derecho, indica que en cuanto a la existencia 

de  un  hecho doloso  o  culpable,  ste  no  fue  cometido,  ya  que  iba  conduciendoé  

lentamente  su  veh culo  para  poder  salir  de  la  Estaci n  de  Servicios,  cuandoí ó  

sorpresivamente desde los surtidores de gasolina, sali  el demandante, sin ningunaó  

precauci n, provocando dicho accidente, siendo l quien intempestivamente apareci ,ó é ó  

no pudiendo su parte hacer m s que frenar y ver qu  es lo que hab a pasado con elá é í  

demandante de autos.

Respecto a la relaci n de causalidad, se ala que estar a cubierto por el casoó ñ í  

fortuito, el que se produjo por la sorpresiva e inesperada salida de don Julio Ranqueo 

de  entre  los  surtidores  de  gasolina,  siendo  su  hecho  culpable,  la  causa  de  la 

ocurrencia del da o.ñ

En cuanto a los montos solicitados por la demandante por los supuestos da osñ  

que  le  habr a  ocasionado  el  accidente,  precisa  que  el  demandante  hace  unaí  

evaluaci n del da o emergente en la suma de $300.000., sin siquiera acompa ar enó ñ ñ  

estos  autos  alg n  comprobante  que  permita  establecer  que  efectivamente  seú  

realizaron dichos gastos, siendo resorte de la actora la carga su acreditaci n, por loó  

que debe ser rechazado, sin perjuicio adem s que, de ser improbablemente efectivo,á  

el hecho que habr a motivado el supuesto gasto, tuvo ocurrencia con motivo delí  

propio actuar descuidado de la contraria.

Contin a indicando, que el lucro cesante lo aval a en $ 1.140.000, por lasú ú  

supuestas  propinas  que  el  recib a  diariamente  en  la  Estaci n  de  Servicios,  yí ó  
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nuevamente no respalda dicho monto, siendo su carga,  por lo que igualmente debe 

ser rechazada dicha pretensi n, sin perjuicio que adem s de ser improbablementeó á  

efectivo, el hecho que habr a motivado la supuesta p rdida, tuvo ocurrencia debido alí é  

propio actuar descuidado de la contraria.

Respecto al da o moral, tambi n deber  ser rechazado, no solo en raz n queñ é á ó  

quien aprecia y determina su fijaci n, es el Tribunal, sino que adem s dicho da oó á ñ  

tuvo ocurrencia debido al actuar imprudente y temerario de la contraria.

Concluye,  solicitando  tener  por  contestada  la  demanda  y  en  definitiva 

rechazarla en todas sus partes, con expresa condena en costas.

Que, a fojas 64, el Tribunal llam  a la partes a conciliaci n, la que no seó ó  

produjo atendida la rebeld a de la parte demandada.í

Que, a fojas 65, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta enó é  

autos.

Con fecha, 23 de noviembre del presente a o, el Tribunal cit  a las partes añ ó  

o r sentencia.í

                 Con lo Relacionado y Considerando:

Primero: Que,  conforme  al  principio  de  econom a  procesal,  no  se  harí á 

referencia a los escritos de discusi n, atendido que fueron latamente narrados en laó  

parte expositiva de esta sentencia.

  Segundo: Que,  a  fin  de  acreditar  los  fundamentos  de  su  pretensi n,  eló  

demandante acompa  a los autos, los siguientes elementos de convicci n: ñó ó

1.-Copia de certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro deó  

Veh culos Motorizados, del veh culo Station Wagon marca Nissan modelo XTRAIL,í í  

placa patente FYWK-58-7. Rola materialmente a fojas 1 y 2. Se le dar  el valorá  

probatorio establecido en el art culo 342 N 6, en relaci n al art culo 1700 del C digoí ° ó í ó  

Civil.

2.-Copia de acta de audiencia de suspensi n condicional del procedimiento,ó  

en causa RUC 1410035185-5, RIT 11892-2014, en la cual se impuso al demandado 

las condiciones de las letras g) y e) del art culo 238 del C digo Procesal Penal. Rolaí ó  

materialmente a fojas 3 y 4. Se le dar  el valor probatorio establecido en el art culoá í  

342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.° ó í ó

3.-Informe m dico N 118.11.15, que da cuenta del estado de Salud de doné °  

Julio Ranqueo Ignacio, emitido por el Hospital del Trabajador, y suscrito por el 

m dico Gonzalo Morgan Siefer, traumat logo del equipo de extremidad superior.é ó  

Rola materialmente a fojas 5. Se le dar  el valor probatorio establecido en el art culoá í  

342 N 1, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.° ó í ó

4.-Informe t cnico pericial N 892-C-2014., emanado del departamento SIATé °  

de  Carabineros  de  Chile,  que  establece  la  causa  basal  del  accidente.  Rola 
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materialmente  de  fojas  6  a  16. Se le  dar  el  valor  probatorio  establecido  en elá  

art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.í ° ó í ó

5.-Declaraci n testimonial  de don  ó Luis  Richard  Manquelipe  Zambrano, 

(Rola materialmente a fojas 72 a 76), qui n conforme al acta respectiva, declar  queé ó  

tom  conocimiento de los hechos por los dichos de don Osvaldo Le n, quien leó ó  

manifest  que  sali  un  Station  Nissan,  muy  r pido  de  la  estaci n  de  servicio  yó ó á ó  

atropell  a don Julio Ranqueo, con la parte delantera.ó

Dicho atropello ocurri  la ma ana del mes de julio del a o 2014, lo que leó ñ ñ  

consta  porque estaba de turno en la  tarde.  En esas  circunstancias  se  enter  deló  

atropello.

En cuanto a los da os, indica que se da  la mu eca de la mano derecha, yñ ñó ñ  

que tiene unos pernos, que cuando volvi  al trabajo, que le costaba apretar el gatilloó  

de la pistola de combustible, y no pod a limpiar los vidrios de los autos. Adem s,í á  

respecto al lucro cesante, indica que el se or Ranqueo, dej  de recibir las propinas, yñ ó  

que  reciben  por  ese  concepto  10  mil  pesos  diarios,  por  lo  que  mensualmente, 

equivalen a 260 mil pesos, lo que  le consta porque tambi n es bombero.é

Se al ,  adem s  que  a  prop sito  del  accidente,  hicieron  una  colecta  parañ ó á ó  

costear los gastos.

6.-Declaraci n testimonial de don ó Leonardo Mauricio  Pino Torres, (Rola 

materialmente a fojas 76 a 80), quien indic  don Julio Ranqueo, iba a atender a unó  

veh culo cuando fue atropellado, quedando tendido en el piso con la mano derechaí  

doblada.

A adi  que el accidente fue en la estaci n de servicio Petrobras, en la calleñ ó ó  

Padre Hurtado de la comuna de Vitacura.

Indic ,  que tom  conocimiento de los  hechos,  por su compa ero Osvaldoó ó ñ  

Le n, ya que l no estaba de turno, y tambi n por el se or Ranqueo, a quien visit  aó é é ñ ó  

los dos d as despu s del accidente.í é

Termin  su  declaraci n,  indicando  que  con  la  mano  derecha  el  se oró ó ñ  

Ranqueo, no puede trabajar, y psicol gicamente tambi n se ha visto afectado, puestoó é  

que no puede llevar el sustento a su casa., y que ganaba por concepto de propinas 

entre 8 y 10 mil pesos diarios.

 7.- Bolet n  Informativo  N  194203,  emitido  por  el  Centro  de  Atenci ní ° ó  

Ambulatoria  del  Hospital  Del  Trabajador  de  Santiago.  En  este  documento  se 

consigna  que  como  paciente  a  don  Julio  Ranqueo,  con  la  mu eca  como  zonañ  

lesionada. Rola materialmente de fojas 82 a 86, y aparece consignado con fecha 15 

de julio  del  a o 2014.  Se le restar  todo m rito  probatorio,  ya que no apareceñ á é  

suscrito,  ni  timbrado,  y  en  consecuencia  el  Tribunal  no  est  en  condiciones  deá  
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determinar por qui n fue otorgado, sin perjuicio de la vinculaci n del documento coné ó  

las otras pruebas de proceso. 

8.- Informe  M dico  de  Lesiones  N  20140700105,  suscrito  por  el  doctoré °  

Manuel Escobar N ez., con fecha 13 de julio del a o 2014, que da cuenta que donúñ ñ  

Julio Ignacio Ranqueo como consecuencia del accidente, sufri  fractura de la mu ecaó ñ  

derecha, erosi n rodilla izquierda, policontuso , las que se describen como graves.ó  

Rola  materialmente  a  fojas  94. Se le  dar  el  valor  probatorio  establecido  en  elá  

art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.í ° ó í ó

9.- Programa  de  Citaci n  e  Informativo  N 194203  del  Hospital  deló °  

Trabajador, de fecha 25 de noviembre de 2014. Rola materialmente a fojas 88. Se le 

restar  todo  m rito  probatorio,  ya  que  no  aparece  suscrito,  ni  timbrado,  y  ená é  

consecuencia  el  Tribunal  no  est  en  condiciones  de  determinar  por  qui n  fueá é  

otorgado, sin perjuicio de la vinculaci n del documento con las otras pruebas deó  

proceso.

10.- Orden de Atenci n de Terapia F sica, de fecha 14  de noviembre del a oó í ñ  

2014, emitido por el Hospital del Trabajador. Rola materialmente a fojas 90. Se le 

restar  todo  m rito  probatorio,  ya  que  no  aparece  suscrito,  ni  timbrado,  y  ená é  

consecuencia  el  Tribunal  no  est  en  condiciones  de  determinar  por  qui n  fueá é  

otorgado, sin perjuicio de la vinculaci n del documento con las otras pruebas deó  

proceso.

11.- Certificado emitido por la Asociaci n Chilena de Seguridad, de fecha 05ó  

de mayo del a o 2015, en el que se consigna que  don Julio Ranqueo Ignacio, añ  

consecuencia   del  accidente  sufrido  el  d a  13  de  julio  del  a o  2014,  estuvo  ení ñ  

tratamiento m dico, siendo beneficiario del subsidio contemplado en la Ley 16.744,é  

por el per odo comprendido entre el 12 de julio del a o 204, y el 12 de enero delí ñ  

a o 2015.  Rola materialmente a fojas 92.ñ  Se le dar  el valor probatorio establecidoá  

en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.í ° ó í ó

12.- Nota M dica de Epicrisis, de fecha 15 de octubre de 2015, en el que seé  

consigna fractura de mu eca derecha, emitida por la unidad de informes del Hospitalñ  

del Trabajador. Rola materialmente de fojas 96 a 103. Se le dar  el valor probatorioá  

establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.í ° ó í ó

13.- Contrato de Trabajo suscrito entre la empresa Servacar Chile Ltda., y 

don Julio Ranqueo, Julio Ranqueo Ignacio, de fecha 1  de Julio de 2003, en el que°  

se consigna el oficio del actor. Rola materialmente de fojas 104 a 106. Se le restará 

todo probatorio, por cuanto no aparece suscritos contra quien se hace valer, y en 

consecuencia el actor no est n en condiciones de pronunciarse sobre su autenticidad.á

Tercero: Que,  a  fin  de  desvirtuar  la  pretensi n  del  actor,  el  demandadoó  

acompa  la siguiente prueba documental:ñó
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1.-.Comprobantes de ingreso de fondos, de fecha 02 de julio del a o 2015, porñ  

la suma de 340.000, recibido por la fiscal a local de Las Condes, y pagado por doní  

de Christian Carbone Resczczynski. Rola materialmente a fojas 36. Se la dar  elá  

valor probatorio, establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 delí ° ó í  

C digo Civil.ó

2.- Comprobantes de ingreso de fondos, de fecha 04 de junio del a o 2015,ñ  

por la suma de 80.000, recibido por la fiscal a local de Las Condes, y pagado porí  

don de Christian Carbone Resczczynski. Rola materialmente a fojas 37. Se la dar  elá  

valor probatorio, establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 delí ° ó í  

C digo Civil.ó

3.- Comprobantes de ingreso de fondos, de fecha 04 de mayo del a o 2015,ñ  

por la suma de 80.000, recibido por la fiscal a local de Las Condes, y pagado porí  

don de Christian Carbone Resczczynski. Rola materialmente a fojas 38. Se la dar  elá  

valor probatorio, establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 delí ° ó í  

C digo Civil.ó

4.-Copia de la sentencia dictada con fecha 28 de abril del a o 2016, por elñ  

Cuarto Juzgado de Garant a de Santiago, en causa RIT 11892-2014, en virtud de laí  

cual se dict  sobreseimiento definitivo, en contra del imputado Christian Carboneó  

Reszczynski.  Rola  materialmente  a  fojas  39. Se  la  dar  el  valor  probatorio,á  

establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil. í ° ó í ó

5.-Copia de acta de audiencia de acuerdo reparatorio, en causa RIT 11892-

2014 del Cuarto Juzgado de Garant a de Santiago, de fecha 07 de abril del a oí ñ  

2015, en la cual constan las condiciones decretadas por el Tribunal para que operara 

la  salida  alternativa  de  suspensi n  condicional  del  procedimiento,  respecto  deló  

imputado Christian Carbone Reszczynski. Rola materialmente a fojas 40 y 41. Se la 

dar  el valor probatorio, establecido en el art culo 342 N 3, en relaci n al art culoá í ° ó í  

1700 del C digo Civil.ó

Cuarto: Que,  el  estatuto  de responsabilidad aplicable  a la  acci n incoadaó  

corresponde a la extracontractual, desde que lo que se persigue es la indemnizaci nó  

de perjuicios causados por la comisi n de un delito o cuasidelito, de conformidad a loó  

dispuesto en los art culos 2.314 y siguientes del C digo Civil. í ó

Quinto: Que,  constituyen  presupuestos  necesarios  para  hacer  nacer  la 

responsabilidad  extracontractual,  en  los  t rminos  de  los  art culos  del  2.314  yé í  

siguientes del C digo Civil, que exista un acto o hecho del demandado que se hayaó  

realizado con dolo o culpa, del que se irroguen perjuicios para el demandante y se 

verifique una relaci n de causalidad entre tal acto o hecho y los da os sufridos.ó ñ

Sexto: Que, en la responsabilidad extracontractual el da o puede provenir deñ  

un hecho il cito culpable cometido sin intenci n de da ar, que causa perjuicio a laí ó ñ  
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v ctima, seg n la aplicaci n del art culos 2284, inciso 4, y 2329 del C digo Civil, siní ú ó í ó  

que  sea  necesario  graduar  la  obligaci n  de  debido  cuidado,  sino  que  cualquieró  

descuido o negligencia que cause el perjuicio es suficiente para generar la obligaci nó  

de  indemnizar,  o  basta  para  ello  un  menoscabo,  detrimento,  lesi n,  molestia  oó  

perturbaci n consideradas fuera del desarrollo normal de los acontecimientos.ó

S ptimo:é  Que,  son  hechos  no  discutidos  en  la  causa,  las  siguientes 

circunstancias:

1.-  Que,  con  fecha  13  de  julio  del  a o  2014,  se  produjo  un  accidenteñ  

automovil stico,  en  que  se  vieron  involucrados  don  Christian  Luigi  Carboneí  

Resczczynski, quien conduc a el veh culo P.P.U. FYWK-58, y el  actor de esta causaí í  

don Julio Ranqueo Ignacio, quien trabajaba como cargador de combustible en la 

estaci n  de  Servicio  Petrobras  de  Avenida  Vitacura,  siendo  impactado  por  eló  

demandado  con  su  autom vil,  en  circunstancias  que  don  Julio  se  Ranqueo,  seó  

desplazaba por el interior de la estaci n de Servicio.ó

2.- Que, de dicho hecho conoci  el Cuarto Juzgado de Garanta de Santiago,ó  

en la que intervino como imputado don Christian Luigi Carbone Resczczynski,  a 

quien se impusieron las condiciones establecidas en las letras e), y  g), del art culo 238í  

del C digo Procesal Penal, a fin de que operara la salida alternativa de la suspensi nó ó  

condicional del procedimiento, esto es, la obligaci n de fijar domicilio e informar aló  

Ministerio P blico cualquier cambio del mismo, y el pago de la suma de $500.000, aú  

t tulo de indemnizaci n de perjuicios.í ó

Octavo: Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art culo  1.698  delí  

C digo  Civil  corresponde  al  actor  acreditar  ntegramente  los  fundamentos  de  suó í  

demanda, en especial, la existencia de un delito o cuasidelito civil cometido por la 

demandada, los da os sufridos y la relaci n entre los hechos il citos y los perjuicios.ñ ó í

Noveno: Que,  el  art culo  114 de la  Ley N  18.290,  dispone  que:  Todoí ° “  

conductor  deber  mantener  el  control  de  su  veh culo  durante  la  circulaci n  yá í ó  

conducirlo conforme a las normas de seguridad determinadas en esta ley, sin que 

motivo alguno justifique el desconocimiento o incumplimiento de ellas. Asimismo, los 

conductores estar n obligados a mantenerse atentos a las condiciones del tr nsito delá á  

momento…”

Por su parte, el art culo 170 del mismo texto legal, dispone: Toda personaí “…  

que conduzca un veh culo en forma de hacer peligrar la seguridad de los dem s, siní á  

consideraci n de los derechos de stos o infringiendo las reglas de circulaci n o deó é ó  

seguridad establecidas en esta ley, ser n responsables de los perjuicios que de elloá  

provengan…”

D cimo:é  Que, en relaci n al primero de los requisitos reci n enunciados, debeó é  

se alarse en primer t rmino que no existe un pronunciamiento judicial previo queñ é  
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establezca responsabilidad en el accidente a alguno de las partes involucradas en el 

mismo,  pues  en  sede  penal,  no  se  estableci  dicha  responsabilidad  atendida  laó  

circunstancia de haberse optado por la salida alternativa consistente en la suspensi nó  

condicional del procedimiento, la que conforme al art culo 240 del C digo Procesalí ó  

Penal, no extingue las acciones civiles de la v ctima del delito o cuasidelito. En esteí  

sentido debe recordarse que este tipo de salida alternativa conlleva una anticipaci nó  

de una soluci n que una sentencia  condenatoria  supondr  pues  concurriendo losó á  

requisitos legales, el imputado condenado, ser  beneficiado con alguna de las medidasá  

alternativas de cumplimiento de la sentencia establecidas en la Ley N  18.216.°

Por ello, el Tribunal Civil tiene las atribuciones para determinar la causa basal 

del  accidente,  para  as  poder  establecer  la  concurrencia  o  no  de  una  conductaí  

substandar respecto del conductor que hubiere provocado el accidente.

Enseguida, debe recordarse que el reproche que el actor dirige en contra del 

demandado Sr. Christian Carbone Resczczynski, dice relaci n con que este ltimo,ó ú  

no habr a estado atento a las condiciones del tr nsito al momento  de verificarse elí á  

accidente, y que esa ser a la causa basal del accidente.í

En este sentido, con la documental rolante a fs. 6 a 16, permiten concluir a 

este  tribunal  la  efectividad  que  se  produjo  un  accidente  de  tr nsito  en  que  alá  

demandado le corresponde responsabilidad por no estar atento a las condiciones de 

tr nsito  del  momento,  atendido  el  hecho  que  el  informe  t cnico  N 892-C-2014,á é °  

suscrito por el perito asesor e investigador Marcos Gundelach Hern ndez, perito yá  

asesor investigador, y corregido por Capit n de Carabineros Alexis Daza Vald s, coná é  

fecha 15 de septiembre del a o 2014, aparece que la causa basal del accidente, en elñ  

que result  lesionado el se or Ranqueo, fue la falta de atenci n al volante en laó ñ ó  

conducci n,  teniendo  el  referido  informe  el  valor  probatorio  de  un  instrumentoó  

p blico,  conforme  a  lo  dispuesto  en  los  art culos  342  N 3  del  C digo  deú í ° ó  

Procedimiento Civil, en relaci n al art culo 1700 del C digo Civil.ó í ó

Es importante tener presente, que para la elaboraci n de dicho informe, seó  

tuvo  en  vista  la  declaraci n  ante  la  polic a  de  Osvaldo  Le n  Garc a,  Cristi nó í ó í á  

Arellano,  Eduardo  San  Rom n  Silva,  Las  C maras  de  Seguridad  de  la  Ilustreá á  

Municipalidad de Vitacura, y las C maras de Seguridad del interior del  Servicioá  

Petrobras , a trav s de las cuales el departamento de investigaciones en accidentes“ ” é  

del tr nsito, organismo t cnico y especializado, concluye la causa basal del accidente. á é

De los  testigos reci n  mencionados,  s lo  Osvaldo Le n Garc a,  fue testigoé ó ó í  

presencial  del  accidente,  mientras  que  los  restantes,  llegaron  al  lugar,  con 

posterioridad al mismo. Sin embargo, declararon haber visto al actor tendido en el 

suelo, producto de accidente.
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Indiferente resulta la contradicci n del informe t cnico de la SIAT, por parteó é  

del  demandado,  ya  que  ste  no  present  ning n  medio  probatorio  destinado  aé ó ú  

desvirtuar dicho informe.

Und cimo:é  Que,  en  relaci n  al  requisito  de  imputabilidad  al  obrar  deló  

demandado,  no  se  aleg  ninguna  eximente  de  responsabilidad,  por  lo  que  poró  

tratarse la inimputabilidad de una excepci n a la regla general, debi  en su casoó ó  

haberse  alegado  y  probado,  lo  que  no  ocurri  en  la  especie,  teni ndosela  poró é  

concurrente en el caso concreto que nos ocupa.

Duod cimo:é  Que, en cuanto al elemento da o, debe se alarse que el actorñ ñ  

sostiene  que  los  perjuicios  que  sufri  a  consecuencia  del  accidente  son  de  dosó  

rdenes, patrimoniales, concepto por el cual demanda el da o emergente y  lucroó ñ  

cesante, y morales.

Que, en lo relativo al  lucro  cesante y entendiendo este como la utilidad, 

ganancia, provecho o beneficio econ mico que la v ctima de un hecho culposo dejaó í  

de obtener, se trata de un da o futuro, en consecuencia se deben proyectar  losñ  

efectos del acto, y con dicho efecto, declar  don Luis Manquelipe Zambrano, y donó  

Leonardo  Pino  Torres,  quienes  estuvieron  contestes  en  que  el  actor  recib aí  

diariamente entre 8 y 10 mil pesos de propina, las que dej  de percibir producto deló  

accidente, estando sin trabajar aproximadamente un a o, debiendo d rsele a dichosñ á  

testimonios  el  valor  probatorio  establecido  en  el  art culo  384  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil.

Es por lo anterior, que se acceder  a la petici n del actor, por el n mero deá ó ú  

d as  que estuvo impedido de cumplir  sus funciones,  que conforme al  Certificadoí  

emitido por la Asociaci n Chilena de Seguridad, de fecha 05 de mayo del a o 2015,ó ñ  

fue de 180 d as.í

Respecto al  rubro del  da oñ  emergente,  el  actor  no rindi  prueba algunaó  

destinada a acreditar ese concepto, por lo que ser  rechazado, como se dir  en loá á  

resolutivo de esta sentencia.

Por ltimo,  en relaci n al  ú ó da o  moralñ ,  es  evidente que la fractura en la 

mu eca del actor, implic  para l tener que soportar dolor f sico, y un tratamientoñ ó é í  

que al menos dur  180 d as, destinado a recuperar el movimiento, la fuerza, y enó í  

consecuencia la funcionalidad de la mano, tal y como se desprende del certificado, 

emitido por la Asociaci n Chilena de Seguridad, rolante a fojas 92.ó

Dicho proceso, ciertamente implica un desgaste emocional, el que ciertamente 

ha aumentado al no poder el actor asistir al trabajo, y generar el ingreso adicional  

constituido por las propinas, lo que naturalmente debe ser indemnizado, ya que de 

no mediar el accidente, el actor  no hubiese experimentado estos padecimientos, por 

lo que se dar  por establecida la relaci n de causalidad. á ó
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D cimo  terceroé : Que,  para  los  efectos  de  concretar  el  principio  de  la 

integridad de la reparaci n del da o, las sumas a que se condena a los demandadosó ñ  

a  pagar  por  concepto  de  da o  al  actor,  deber  ser  debidamente  reajustada  deñ á  

conformidad a la  variaci n que experimente  el  I.P.C.,  entre  la  fecha en que  laó  

sentencia quede ejecutoriada y la fecha en que se produzca el pago efectivo.

Sobre el capital as  reajustado, deber n computarse intereses corrientes, losí á  

que deber n calcularse entre la fecha en que la sentencia quede ejecutoriada y laá  

fecha en que se produzca el pago efectivo. Esto ltimo, en raz n de que el art culoú ó í  

1.559 regla 1  del C digo Civil, previene que si la obligaci n consiste en pagar unaª ó ó  

suma de dinero, la indemnizaci n por la mora se sujeta a las reglas que se ala,ó ñ  

siendo la primera de ellas la circunstancia de que si no se han pactado intereses 

convencionales, superiores al legal, se deben los intereses legales, salvo disposici nó  

legal especial que autorice el cobro de intereses corrientes. 

A su turno, el art culo 25 de la Ley N  18.010, se ala que en los juicios deí ° ñ  

cobro de cualquier otra obligaci n de dinero reajustable, el pago se debe hacer enó  

moneda corriente.

Por ello, por sobre la suma debidamente reajustada, deber n computarse elá  

inter s corriente que se devengue, entre la fecha en que la presente sentencia quedeé  

ejecutoriada y la fecha de su pago efectivo.

D cimo  cuarto:é  Que,  del  monto  global  determinado  a  t tulo  deí  

indemnizaci n de perjuicios, se deber rebajar la suma que ha percibido el actor aó  

consecuencia del cumplimiento de la condici n impuesta en virtud de la letra e) deló  

art culo 238 del C digo Procesal Penal,  se dijo en el motivo sexto de esta sentencia,í ó  

ello por mandato expreso establecido en el art culo 240 del mismo c digo.í ó

D cimo quinto:é  Que, los dem s antecedentes que obran en estos autos, ená  

nada alteran lo precedentemente concluido.

Y vistos adem s, lo dispuesto en los art culos 44, 1.437, 1.511, 1.698, 1.700,á í  

2.314 y siguientes del C digo Civil; art culos 144, 160, 170, 254 y siguientes, 342, yó í  

384, todos del C digo de Procedimiento Civil; y art culos 1 y 114 de la Ley Nó í ° 

18.290; y art culo 240 del C digo Procesal Penal, se resuelve:í ó

1.- Que, se acoge parcialmente la demanda de lo principal de fs.17, en el 

sentido de condenar al demandado, don Christian Carbone Resczczynski, a pagar al 

demandante, los siguientes rubros:

a) A t tulo de lucro cesante, la suma de $1.440.000.- (un mill n cuatrocientosí ó  

cuarenta millones de  pesos).

b)  A t tulo de da o moral,  a la suma de $10.000.000.-  (diez millones deí ñ  

pesos).

2.- Que, las sumas que antes se han ordenado pagar, deber n ser reajustadasá  
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de conformidad a la variaci n que experimente el I.P.C., entre la fecha en que laó  

sentencia quede ejecutoriada y la fecha en que se produzca el pago efectivo.

3.-  Que,  sobre  el  capital  reajustado  en  la  forma  antes  referida,  deberá 

aplicarse el inter s corriente que corresponda, entre la fecha en que la sentenciaé  

quede ejecutoriada y la fecha en que se produzca el pago efectivo.

4.- Que no se impondr n las costas de la causa a los demandados, por noá  

haber sido totalmente vencidos.

Rol N 14.913-2.016°

Reg strese, an tese y arch vese en su oportunidad.í ó í

Pronunciada por do a  ñ MAR A SOF A GUTI RREZ BERMEDOÍ Í É , Juez 

Titular,  autoriza  do a  ñ MAR A  JOS  MORALES  CONTRERASÍ É ,  Secretaria 

Subrogante.//

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintid s de Marzo de dos mil diecinueve ó
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